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EL QUE SUSCRIBE C. JUAN PABLO AGUILAR BARRAGÁN, SECRET ARIO
DEL AYUNTAMIENT O DE ESTE MUNICIPIO DE COTIJA, DEL  ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, TRIENIO 2021-2024, POR MEDIO DEL
PRESENTE CERTIFICO:

Que el siguiente Acuerdo es un Extracto del Acta No.  Dieciséis del Año 2022.-
Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 01 del mes de junio de
2022.

 ACUERDO QUE TEXTUAL  Y LITERALMENTE DICE:

En el Punto Número Cinco Punto Cuatro.

5.4 Solicitud de ajuste de sueldos. El Regidor Rubén Jesús Robledo Oseguera
realiza la petición a través de la Dirección de Recursos Humanos a cargo del
C. Juan Carlos Montañez Silva, solicitando al Honorable Ayuntamiento la
autorización para realizar un ajuste de salario para todos los trabajadores de
la limpieza en el área de servicios públicos municipales. Identificados como
personal responsable, eficiente. El Director de Recursos Humanos menciona
que no se puede realizar un aumento a todo el personal mencionado porque
se tienen que considerar los pagos de aguinaldos, primas vacacionales entre
otros beneficios que se deben de otorgar y estos no se encuentran
presupuestados para este ejercicio fiscal, sin embargo se puede comenzar
los aumentos para el personal de campo de manera paulatina, realizando
grupos de trabajadores de campo tomando en cuenta la disparidad de sueldos
y comenzando por aumentar los salarios más bajos independientemente de la
antigüedad y realizar un proyecto complementario para el próximo presupuesto
anual. El regidor Fernando González Mendoza apoya la propuesta del Director
de Recursos Humanos de realizar el aumento al personal que tenga el sueldo
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más bajo para no generar desilusión con los otros trabajadores. El Síndico Municipal propone que se realice un grupo
de 4 personas para iniciar el aumento Avalando por unanimidad la propuesta unificada de una compensación de $500
pesos mensuales libres de impuesto para los CC. Jesús Rafael García Ceja, José Luis Barajas Barajas, Javier López
Hernández y Jesús Rafael Barragán Padilla todos ellos trabajadores en el área de Servicios Públicos. El Regidor Rubén
Jesús Robledo Oseguera propone considerar al C. Cristian Emmanuel Mendoza Méndez Enlace de Transparencia
adscrito a la dependencia de la Secretaria Municipal porque es un puesto con mucha responsabilidad donde se cuenta
con sanciones y él ya tuvo una inhabilitación por un periodo sin goce de sueldo, solicitando una compensación de
$1,000 pesos mensuales libres de impuestos que sean reflejados en su nómina. Por último se solicita al pleno homologar
el salario a la C. Laura Ivette Valencia Godínez por la cantidad de $5,314.60 pesos netos quincenales, quien labora como
secretaria administrativa tipo A al servicio del Municipio, la cual realiza tramites de subdivisiones y fusiones de predios
funcionando como filtro para la dependencia de Desarrollo Urbano, teniendo la responsabilidad de las cartillas militares,
certificaciones y entrega de documentación a las solicitudes de Auditoria y demás tramites ofrecidos a la ciudadanía.
Avaladas las propuestas anteriormente descritas por los ediles como propuestas unificadas y suficientemente analizadas
se somete a votación de la forma acostumbrada, resultando autorizado por unanimidad el ajuste de sueldo para los
trabajadores de este Ayuntamiento anteriormente mencionados en el área de Servicios Públicos y Secretaría Municipal.
Modificando de esta manera la plantilla del personal del Ayuntamiento realizando la publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Atentamente: El Secretario del Ayuntamiento, C. Juan Pablo Aguilar Barragán. (Firmado).


